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Resolución Rectoral N' 0255-2026-UNAP
lquitos,24 de febrero de 2026

vtsTo:

Las Resoluciones de la Asamblea Univers¡taria N' 010-2O23-AU-UNAP de fecha 13 de d¡c¡embre de 2023,

N' 004-2024-AU-UNAP de fecha 13 de febrero de 2024, y N' 003-2025-AU-UNAP de fecha 9 de mayo de
2025;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución de la Asamblea Univers¡tar¡a N' 010-2023-AU-UNAP, de fecha 13 de diciembre de 2023,

se resuelve conformar el Tribual de Honor Univers¡tar¡o de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), por el periodo de dos (2) años que comprende del 13 de d¡ciembre de 2023 al 12 de dic¡embre de

2025, ¡ntegrado por los docentes ord¡nar¡os don Lu¡s Exequ¡el Campos Baca, docente pr¡ncipal a tiempo
completo adscr¡to a la Facultad de Ciencias Biológicas (FCB), presidente, doña Alicia Pinedo Sant¡llán,

docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva adscrita a la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negoc¡os
(Facen), y doña Martha lsabelVásquez Mesía, docente pr¡nc¡pal a dedicación exclusiva adscr¡ta a la Facultad

de C¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FcEH), miembros;

Que, con Resolución de la Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 004-2024-AU-UNAP de fecha 13 de febrero de 2024, se

reconoce a partir del 14 de febrcro de 2024, a doña Rosa lsabel Souza Nájar, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón

exclus¡va adscrlta a la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ), como pres¡dente del Tr¡bunal de Honor

Universitar¡o de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta el 12 de diciembre de 2025,

en mérito a la renunc¡a del presidente don Luis Exequiel Campos Baca, of¡cial¡zada mediante Resoluc¡ón de
la Asamblea Un¡versitaria N" 003-2024-AU-UNAP de fecha 13 de febrero de 2024;

Que, con Resolución de la Asamblea Un¡versitaria N" 003-2025-AU-UNAP de fecha 9 de mayo de 2025, se

reconoce a partir del 10 de mayo de 2025, a don Ted¡ Pacheco Gómez, docente pr¡nc¡pal a ded¡cación

exclus¡va adscrito a la Facultad de c¡enc¡as Forestales (FCF), como pres¡dente del Tribunal de Honor

Un¡versitario de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta el 12 de diciembre de 2025,

en mér¡to a la renunc¡a de la presidente doña Rosa lsabel Souza Nájar, en mérito a la renuncia de la

presidente doña Rosa lsabel Souza Nájar, oficial¡zada med¡ante Resoluc¡ón de la Asamblea Universitaria
N" 002-2025-AU-UNAP de fecha 9 de mayo de::::;

Que, el artículo 75 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220 señala que "El Tr¡bunal de Honor t¡ene como func¡ón

¡tir ju¡c¡os de valor sobre toda cuestión de ét¡ca, en la que estuv¡era ¡nvolucrado algún miembro de la

comunr dad universitaria, y propone, según el caso, las sanc¡ones correspondientes al Consejo Un¡vers¡tario.

Está conformado por tres (3) docentes ordinar¡os en la categoría de principal, de reconoc¡da trayectoria

académica, profes¡onal y ét¡ca, elegidos por el Consejo Universitar¡o a propuesta del rector", concordantes
n el artículo 134 del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el período de mandato del Tribunal de Honor Un¡vers¡tar¡o de la UNAP es por dos (2) años contados a

part¡r de su elección. La pres¡dencia recae en el profesor princ¡pal más ant¡guo en la categoría y con mayor
grado académico de conformidad con el artículo 135 del Estatuto;

Que, la Asamblea Un¡versitaria tiene entre sus atribuc¡ones eleg¡r a los integrantes del fribunal de Honor

Univers¡tar¡o, como también aceptar o rechazar la renunc¡a de sus miembros y declarar la vacancia de sus

cargos por las causales previstas en el Estatuto, como lo dispone el literal f) del artículo 101 del Estatuto;

Que, s¡n embargo, dicho órgano de gob¡erno de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) se

encuentra incompleto; es dec¡r su estructura carece de todos sus miembros en su respect¡va

representac¡ón, los cuales deberán ser elegidos en un próx¡mo proceso electoral un¡vers¡tar¡o;
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Que, el 9 de jul¡o de 2014, fue publ¡cada en el Diario Oficial "El Peruano", la tey N" 30220, Ley Un¡versitar¡a,
que tiene por ob.,eto establecer que las universidades están ¡ntegradas por docentes, estud¡antes y
graduados. Se dedican al estudio, la invest¡gación, la educac¡ón y la d¡fus¡ón del saber, la cultura, la c¡enc¡a y
la tecnología, así como a la extens¡ón y proyecc¡ón social, en el marco del mejoramiento permanente de la
cal¡dad educat¡va. Tienen autonomía en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, administrat¡vo y

económico, conforme a lo establec¡do en el artículo 18 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú. El estatuto de
las universidades se desarrolla con respeto a la Const¡tuc¡ón y las leyes, establecidos en el artículo
modificado por el artículo 2 de la Ley N" 31520, publ¡cada el 21 de julio de 2022;

Que, en concordanc¡a con el precepto constituc¡onal, el artículo 8 de la Ley N'30220, Ley Univers¡tar¡a,
dispone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitar¡a, autonomía que se manif¡esta a través de los

s¡gu¡entes regímenes; i) normat¡vo, i¡) de gob¡erno, i¡i) académ¡co, iv) administrat¡vo, y v) económico; el
m¡smo que BuárJa co;iiÉiü¿.+ií¿ cúr' el ai tícuiü 7 ,jÉi Estatuto de la Un¡vers¡ddd NaciiilrJi-Jt ;-álr'r¿'¿oni.i
Peruana (UNAP);

Que, asimismo el Tribunal Const¡tucional, en la Sentenc¡a recaída en el Exped¡ente N" 0OO12-1996-A|/TC,
refiriéndose a la autonomia un¡vers¡tar¡a señaló "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para

desenvolverse con l¡bertad y d¡screc¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la
cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el
ordenam¡ento juríd¡co que r¡ge a éste";

Que, el rector tiene entre sus funciones presidir el Consejo Un¡versitario y la Asamblea Un¡versitaria, así

como hacer cumpl¡r sus acuerdos; además de d¡rigir la actividad académica de la Un¡versidad y su gest¡ón

m¡nistrativa, económica y financiera;

Que, en el marco de la autonomía y con la finalidad de atender las demandas y necesidades competentes
del Tribunal de Honor Universirói;o;u r cLior en el marco de sus atribuciones, est¡me pert¡neniE ¿iirpi¡.r,
con eficac¡a ant¡c¡pada al 13 de dic¡embre de 2025, el plazo de vigencia de mandato del referido órgano
espec¡al, hasta la elecc¡ón de sus m¡embros por la Asamblea Un¡vers¡taria, en el marco de sus atr¡buc¡ones;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto admin¡strat¡vo que tenga eficacia anticipada a su

ión, sólo s¡ fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡ficativo para su adopción. También tiene eficacia
anticipada la declarator¡a de nul¡dad y los actos que se dicten en enm¡enda;

Oe conformidad con el artículo 75 de la Ley N" 30220, el literal f) del artículo 101, artículos 774,734,735,
136 y 137 del Estatuto de la UNAP y los artículos 22 y 23 del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de la

UNAP, ¡probado con Resoluc¡ón del Consejo L,n¡vers¡tar¡o N" 157-2021-t,NAP, del 5 de nov¡embre de 2027,
y los numerales 77 .l y 77.2 del atlículo 17" de la Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General;

Con cargo a dar cuenta a la Asamblea Un¡vers¡taria;y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,
aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;
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c¡entífica y tecnológica. El Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrativo y económico.
Las un¡vers¡dades se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Const¡tución y de las leyes";
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Ampl¡ar, con eficacia anticipada al 13 de d¡c¡embre de 2025, el plazo de v¡genc¡a de
mandato delTribunal de Honor Un¡versitario de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAPI,

hasta la elección de sus m¡embros por la Asamblea Un¡versitaria, conform¿dá de la siguiente manera:

Docentes ordinar¡os:

UNAP

Tedi Pacheco Gómez

Docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡to a la

Facultad de c¡enc¡as Forestales (FCF)

Alic¡a P¡nedo Santillán
Docente princ¡pal a dedicac¡ón exclus¡va adscr¡ta a la

Facultad de ciencias Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen)

Martha lsabel váque2 Mesía
Docente pr¡nc¡pal a dedicación exclusiva adscr¡ta a la

Facultad de cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH)

D¡st.: AU,&VRAC,VRtNV,EPG,Fac.(14).DGA,ORAA,OPP,URRHH,OAJ,OC[,OCt,THU,Le8.(3),lnr.(3),SG,Archivo(2)
jevd.

Rectorado

Pres¡dente

Miembro

ARTÍcuLo SEGUNDo.- D¡sponer que la secretaría General, not¡fique el presente acto resolut¡vo a los

interesados.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Ofic¡na de Comun¡cación e lmagen lnstitucional, la publicación de la
presente resolución en la pág¡na:www.unap¡q u¡tos.edu.pe

Rod¡lTello

Kadh¡r Benzaq Tuesta
SECRETARIO GENERAI.
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Miembro

Regístrese, comuníquese y archívese.
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